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a poo A A PP 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 1 31 de DICIEMBRE Ge 199% 

” SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y IA 

  

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS ¡Expediente No. 42439-85 

No. B00009572 ... ¡TOTAL.CAPITAL SOCIAL, 2900000 
IDENTIFICACIÓN DE LA LA COMPAÑÍA o 
Ao PR “RAZON SOCIAL Pos A A mu PO DA MA O CP uo. 

0990753342001 y _COEROY S.A. 
soritos en el Libro de Acclones y Acclonisias (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios ' "7 

(Art. 115 de la Loy de Compañias) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
MR e A A A A - "0" NOR AE . A 

A DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 
| Cédula, RUC o 

No. | os Nombres Completos 1/ Nacionalidad. Pasaporte. 
A a A 

1 INMOBILIARIA BLANCA TAMUBTANCA S.A; ECUATORIANA ¡ 0991249206001: 
2 DALMATA S.A. ¡ ECUATORIANA ¡0990702268001! 

s ING. ROBERTO ARELLANO ——— | ECUATORIANA 1706356415 ......... -| 
4 [XAVIER MARQUEZ DE LA PLATA ' ECUATORIANA 09086730056 | 
s | JOSE MIGUEL COELLO ECUATORIANA [09086730056 |. AA A A a 

   

  

     

    
    
    

    

  

    
1 e =] — 

     

        

    

88
/8

9/
88

 
2 

[8 
[8
88
 [

a 
5 [

3 
3 

já 
[3 

[a 
(5 
[2
5 jo

 
jo 

[a 
Jo 

  YA 
32 

SAI 
A : Ñ NN 

35 Í 
a cemento 

Certífico que la información es correcta 
a TOTAL     "000.000 e. 

ate. Ñ.     
    

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañias, si la Sociedad hublera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañias 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

- Lugar y fecha de presentación 2Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: ] 
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

    
del representante legal 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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